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CONCURSO DE DESTAJO
Habiendo quedado desierto' en 

el primer conculco de destajo, 
I la obra que a continuación se ex^ 

presa, sé con voca a segundo con- 
CLirso, admitiéndose proposicio
nes hasta las trece hora.s del día 
veintidós (22) del mes actual 
el Registro de ^ntrada de esta- 
Jefatur I.

Ç * Villamedtana a
de Logroño a Z iragoza-Rms.

1 al 5—
Printer riego superficial con 

emulsión, a.^fálíici.
Importe del pre.supuesto, pese

tas 132.768‘54.
Importe de la fianza provisio

nal 2.65600 pesetas.
La.s obras deberán.quedar ter- 

minada-s antes del día 31 -de Di
ciembre del año actual.

Como la Jefatura dispone de 
betún asfáltico necesario para la 
ejecución, de las obras, el licita- 
dor hará constar’ en la proposi
ción, que se compromete a su 
abono, con arreglo a las factu
ras de la Casa suministradora.

En la proposición se hará cons
ta! por el licitador, que se com
promete a cumplir lo dispuesto 

de marzo 
de 19-9. R. O. de 26 del mismo 
mes y año; Decreto de 16 de Fe
brero de'1932; Instrucción de 27 
de Febrero de 1932; Reglamento 
de Accidentes del Trabajo del 31 
de Enero de 1933; la Ley de Se- 
ÏSîJfs Sociales de lde Abril de 
1933; la de Subsidio Familiar de 
18 de Julio de 1838; la de Subsi
dio de Vejez de 2 de Febrero de 
1940; la de 18 de Julio de 1940

Lm ley<. obiKirtn w la Pml«ula. Wm *dya«nt«. CamrlM. y

de AWc siijMo. a i* pwlimiltr a loa ralnU aa i_____—

El proyecto, pliego de condi
ciones facultativas, n odelo de 
proposición (igual al inserto al 
pié de ste anuncio) y disposi
ciones sobro forma 5' condicio
nes de su presentación, .así co- 
mo del-depósito de la fianza pro
visional. cuyo resguardo se 
acompañará en sobre separado 
y abierto, estarán de manifiesto 
en esta Jefatura de Obras Públi
cas, debiendo procederse a la 
apertura de los pliegos presenta
dos en la misma, el día veinti- 

' très (23) del mes actual, a las 
once (11) de la mañana.

En cumplimiento del Decreto 
de 2l de .Noviembre de 1947 (Bo
letín Oficial de 3 de Diciembre 
de 1447), los Destajista.s de la.s 
obras depositarán en la Pagadu
ría de esta Jefatura, el cuatro 
(4) por ciento del importe líqui
do de las cantidades abonadas a 
cnenta, de cuyo importe, el uno 
por ciento se destina ala-Mutua- 
lidid General de Funcionarios 
del Ministerio de Obra.s Públicas 
5^ el tre.s por ciento, como hasta 
ahora, con arreglo al Decreto 
de 9 de Marzo de 1940.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4‘50 pts. 

'más el aumento reglamentario 
de t‘25 pts o en papel co.mún 
con póliza dé igual precio, dese
chándose desde luego, la propo
sición que al abrir! i no resulta
ra con tal requisito cu mol i da.

La fiínza provisional ha sido 
fijada de aeuerdo con lo dispues
to en el apartado 5.^’ de la Ins
trucción para aplicar el Decreto 
de 14 de Febrero de 1932, que ' . 
regula el procedimiento de des
tajos de las obras que se ejecu- < 
tan por Administración ' ,

sobre Regladmentación del traba
jo en las Industrias de la Cons
trucción y Obras Públicas, 5’- las. 
que con carácter general se ha
yan dictado o se dicten en en lo 
sucesivo sobre la materia, y 

■ también que los jornales o sala- 
rio'iquehan de consig'narse en 
los Contratos de Trabajo, no se
rán inferiores a las renumeracio- 
nes mínimas, señaladas para es
ta provincia, por los Organis
mos competentes, desechándose 
desde luego, la proposición que 
al abrirla no tenga expresamen
te consignaaos estos requisitos.

Los proponentes ocompañarán 
a la proposiçiôn, certificación 
que acredite hallarse al corrien
te en el pago dé las cuotas de las 
cargas sociales vigentes, expedi- ^ 
da en la provincia donde radique 
su domicilio y en esta de Logro
ño, siendo la última la única ne- ¡
cesaría si su residencia tuviera 
lugar en la misma, sin cuyo re
quisito será desechada, la prooo- 
siciórí. " ■ •

Todos los gastos de este Con
curso, serán abonados por los 
adjudicatarios.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades j^roponentc"’ están 
obligadas ; 1 cumplimiento del 
R. D. de 12 de Octubre de 1923

Logroño. 9 de abril de 1952. 
El Ingeniero Jefe, 
/osé 7?. C(ir/'oc:¿/o

MODELO DE PROP ^SICION
D. vecino de

provincia de 
según cédula personal número 

enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia de fecha

del mes y las condicio- I chamiento de aeuas derivadas 
Sí® y, que se exigen del río Leza en Jurisdicción de5 del concur- j Leza de Río Leza v Ribafrecha

(proMncia de Logroño) se tros de agiM por segundo duran- tomar a su cargo te 4 horaí con destlo a riegT 
de las mismas, con I Las obras que se pretenden 

^^pt-esa- I realizar consisten en una zanja y 
to cSíd pozo de captación en la margen
tral f I ’/tiuierda Leza que permitirá laIderivación de las aguas y las 

El pi oponente se compromete i cuales mediante un grupo motó- 
al abono del betún asfáltico que bomba serán elevadla haste un 
nhíTM-’"® Jó Jefatura de punto tal que domine las tie?rïs 

as ubiicas de Logroño, con | que se pretendan regar con una
^®®® extensión total de 5 Ha. 59 a. 68

Así mismo declara que las re- • Lo que se hace público para 
cuantos se consideren per- 

cibiian por jornada legal de tra- judicados y a los efectos del Real 
bajo y por horas extraordinarias Decreto de 7 de enero de 4927 

se Pilleen dentro-de los lí- puedan presentar las reclama- 
t>bi;eros de ca- ciones que estimen pertinentes 

da oficio y categoría, no serán durante el phzo de 30 días natu- 
rales y consecutivos, contados a 

ciclas |)oi las Autoridades com- partir del día siguiente al de la 
petentes, o a las que posterior- publicación de- este anuncio en 
men.e se. dicten y también se I el B O., durante los cuales es- 
corapromete a cumplir lo dis- tará de manifiesto el proyecto y 

a " mon’P’Expediente en las oficinas de la 
marzo de 1929, R-O de 26 del I Sección de Aguas de la Confede- 
mismo mes y año, Decreto de 16 ración Hidrográfica del Ebro, 

^^seo del General Mola, 26, pri- 
de 27 de Febrero de 1932, Re- mero, Zaragoza.
glamento de Accidentes del tra- f o/i , -o• • - - ' Zaragoza 24 de marzo de 1 o2.

El Ingeniero Director Adjunto,
—F. Fernández—- ’
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baja de 31 de Enero de 1933, la 
Ley de Seguros Sociales de l de 
Abril de 1933, la de Subsidio 
Familiar de 18 de Julio de 1938, 
la de Subsidio de Vejez de 2 de 
Febrero de 1940, la de 18 de Ju
lio de 1940 sobre pago del jornal 
de los domingos, la de 3 de 
Abril de 1946 sobre Reglamenta
ción del trabajo en las Industrias 
de la Construcción y Obras Pú
blicas, y las que con carácter 
general, se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre'la 
materia.

Así mismo se compromete a , 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de esta pro
vincia de Logroño, antes del co
mienzo de las obras, al Contrato

( de trabajo a que se refiere el ar- 
tic tilo 2 > del Código de Trabajo 

i de 23 de Agosto de 1932.
! (fecha y firma)

527

Coiifederaaeión fíidrográ- 
ficJel Ebro

464 
NOTA - ANUNCIO

Doña Isabel Ruiz Clavijo soli
cita la concesión de un aprove-

Distrito Minero 
de Za ragoza

463
f Don José Arrechea y Arrechea, 
I Ingeniero Jefe del Distrito Mine

ro de Zaragoza,.
Hace saber: Que por la Com

pañía Vasco Riojana, domicilia
da en Logroño, Muro de la Mata 
número 5, ha solicisado el au
mento del polvorín existente y 
autorizado en la mina «Túneles 
de los Moros», del término de 
Jubera, de mil a cuatro mil kilo
gramos de explosivos.

Que dicha ampliación es tam
bién para abastecer ce explosi
vos a la citada mina, como con
secuencia del mayor¿volumen de 
explotación, siendo el nuevo pol
vorín superficial y quedando 
emplazado en las inmediaciones 
del que actualmente se encuen
tra en servicio.

Que las personas que puedan

SGCB2021



Página 2 Boemw OFIBîlfE 12 de abril de 1^

considerarse perjudicadas con la 
ampliación solicitadií, pueden 
presentar sus reclamaciones y 
protestas ante esta Jef tura de 
Minas en el plazo de reintç días 
a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia de Logroño.

Zaragoza 20 de marzo de 1952.
El Ingeniero Jefe,

464

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada

•CONCURSO
Bases para la provisión, en pro= 

piedad, de la plaza de Conserje^ 
Encargado de Obras, ¿e este ex= 
eeientísimo Ayuntamiento.

374
En virtud del acuerdo adoptado 

por este Excmo. Ayuntamiento, 
■en sesión del día i del actual, se 
anuncia, para su provilsión en pro. 
piedad, y medíante concurso, eu 
turno libre por tratarse de una so
la plaza, según determina el ar
tículo 6.® d>? lia Ley de 17 de Julio 
de 1947, la siguiente plaza, dé 
EmSpieado subaltl rno de este Exce 
lentísimo Ayuntamiento :

Una plaza de Conserje—Encar
gado de Obras de este Excelentí- 
silmo Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de 4.320 pesetas.

BASE S
Primera.—Las condicionas ge- 

••nerales del concurso serán las si- 
gUflienteá :

a) Ser español, varón y terier 
cumplidos 23 años de edad, y no 
exck-der de 45 el día de finalizar el 
plazo de presentación de instancias.

b) Carecer dp antecedentes pe
nales y acreditar ser de intachable 
conducta moral, no habiendo sido 
procesado p^r delitos combines ni 
polítitos por actuaciones contrarias 
all Movimiento Nacional.

c) Ser físicamente apto para e’ 
desempeño d^l cargo. ,

d) Acreditar una perfecta ad 
hesiÓn al Movimiento Nacional

e) Tener la profesión de Maes’ 
tro u Oficial d’ Afibañil o de Car= 
plntero. .

Segunda.—Todos los aspirante^' 
dirigirán sus solicitudes al? Sr. Al° 
calde Presidente de este ExP’entí- 
símo Ayuntamiento, riúntegradas 
con'pÓTiza del Estado de 1’50, un 
tihnbre móvil de 0’25 pesetas, y un 
sello municipal de 2 pesetas, pre
sentándolas en lia- Sícretaría- muni’ 
dípa'l en el plazo de un mes natural 
a contar deí- día simiente a)í^,e ’a 
jinserrVIt de estí anuncio en el.

BOLETIN OFICIAL de 1a pro- 
* vincia. En Has solicitudes se hará 

constar nombre y dos apellidos, 
natyürb'jVxza. edad, profesión, oasa 
o entidad donde pri-\sta sus servi
cios o ú’.tilma en que los prestaron, 
y su domicilio actual.

Acomipañarán a 1a instancia, 
precisament)? en el momento de su 
presentación y sin qp^ puedan h?V 
cerlo posteriormente para unirlos 
a la instancia, los documentos .si
guientes : -

Certificación del acta de na
cimiento.

b) Certificación ftvgativa de 
antecedentes penales.

c) Certificación it buena c<'n- 
ducta, expedida por la Alcaldía 
de la última resUd-mcia del intere
sado durante más de dos años

d) Certificadión facultativa de 
carecer defecto físicj que le un po

sibilite para el ejercicio del cargo, 
así como de no padecer enferme,- 
dad '.'infecto— contagiosa.

e) Certificación de inmejorab.e'^ 
antececí ntes político socales, ex
pedido por la Jefatura del Movi
miento, o, en su defecto, por la 
Alcaldía de su residencia.

f) Todos los demás documen
tos qui? idcrediten su profesión y 
demás méritos y circunstancia.s 
que se aleguen.

Los aspirantes que en la actua- 
'l'idad presten servicios en este 
Excmo. Ayuntamil nto quedan 
exentos de presentar los documen
tos lindiéados en los apartados c) 
ye). ,

Tercera.—La Corporación Mu
nicipal podrá acordar que los as
pirantes á’an sometidos previa
mente a un reconocimiento médico 
a fin de acreditar que gozan de ^a.s 
conditiones físicas para e^l desJ' m- 
peño del cargo. Este reconocí- 
imliVnto se llevará a efecto por los 
Méd'co.s Titulares d'- este Munici
pio, quienes dictaminarán con arre 
glo al cuadro de exenciones que 
acuerde lia Corporad’ón municipal.

Cuarta.—El Ayuntamiento se. 
reserva la facu'itad de practicar 
una información respecto a las con 
díkiiones v'circunstancias de todo 
orden que concurran en cada as
pirante, v que figurará en cabeza 
del exp! diertte del informado, para 
ser tenido en cuenta por la Corpo- 
'radíjón o Comiisión Clasificadora, 
con la facultad discreciona’, en 
una V en otra, para admitirle o 
exclu?rie del concur.so, en Vista d'- 
las circunstancias de todo género 
que concurran en lo.s solicitantes, 
sim que estos tengan derecho a 1"’- 
d’amación a¿guna. Dentro de lo.s 
diez siguientes al en que tenga lu- 
gár es^^'^ccipiil^cari una 
li'sta de los admitido.s .al concurso.

Quinta.—Todo.s lo.s aspirantes 
admitidos al concurso serán some’’ 
ti dos a un exámen de aptitud prc- 
fe.<onal v de cultura' genera’, ver
sando éste sobit' escritura, ortogra» 
fía, las cuatro reglas elementa’cs 
de aritmética, v ligeras nociones 
de leg's’ación municipal sobre ma
terias, relacionadas con la- plaza.

5Í’xtá. Oportunamente se anun= 
ciará la fecha de este exámen de 
aptitud.

Séptima.—Qon ’a antelapón de* 
bida la Co’-poración mun’Cipa’ de- 
síjgnará, con arreg’o a las disposi
ciones vigentes, ’^1 Tribunali que 
ha de juzgar ’os eiercicios del con = 
curso. Este Tribunal formulará 
propuesta unip'^rsonal nara la ph)- 

. za, V siendo efimiinado el concur
sante qu*’ no demuestre aptitud 
para el cargo.

Octava.—Para determinar los 
méritos de preferencia de los as
pirantes al cargo, se establece el 
siguiente orden de preláción :

Primero.—Là profeS’ón de Al
bañil de^-rminará preferencia’ so
bre la de Garpi'ntero.

Según cío,—Haber prestado ser- 
vicos a í te Ayuntamiento, sin 
nota desfavorable y a satisfacción 
de sus Jefes.

Tercero.—Haber os prestado, en 
igual forma, a otros Ayuntamiwn 
to.s o EnlGlades de carácter oficial 
o público. «

Cuarto.-T- Haberlos prestado 
igualmente en estai/ecimientos o 
empresas de reconocida solvency 
e importancia.

Quinto.—La niejor puntuación 
en el exámen o prueba de apftud.

S^xto.—V todo.s cuantos'méritos 
o circunstancLs hayan sida alega
dos.
) 'Todas 'as precedentes circu.ns- 
tanóas, y cuantos méritos se a’ 
guen, deberán ser acreditados do-

cument'aímentiP, sin que sea admi
sible otra clase de prueba.

Novena.—El designado para cu
brir lia plaza deberá tomar pose
sión di? su destino çn el plazo de 
quince día.s a partir de la fecha de 

"norificación de su nombramiento.
Décima.—Tendrá obligación de 

cuTTüpíiir cuantos servio’o.s tiene 
hoy encomendados, o en lo suce
sivo se le encomienden, el cargo 
respectivo. Será hoy de cuenta de 
éste la guarda y custod’a, bajo su 
especial responsabilidad, del movi= 
liario, utensilios y material móvt' 
afecto a los distintos servicio*» di ' 
Ayuntamiento, y actuará como en
cargado de las obras de carácter 
municipal, vigilando la actuación 
de los que las rea’icen, y ejecutará 
directa v personalmente las que, 
por su poca importancia, se 'e en
comienden.

Undécima.—Eli designado dis' 
frutará de casa 'habitación, y ten
drá derívho a da percepción de "los 
hall res asignados a la plaza desde 
e’ día de ’a toma de posesión, así 
como tanrbién a todos 1o,s demás 
derechos, quinquenios, jubilacio
nes, pensiones v demás emolumen 
to.s qi<‘ en la actúa idad tienen re
conocidos o que en lo sucesivo se 
reconozcan, a los Empleados mun» 
d’ipales, subalternos, de cuyo ca
rácter disfrutará a todos los efectos 
el desisrnado.

Duodécima.—En todo lo no pi^'- 
vilsto en estas Bases se estará a lo 
(dispuesto . en la . vigente Lev de 
Régimen Loca! de 16 de dic/'mbre 
¿e TQ5O, V demás düsporiicion^s 
comiplementaria.s sobre provisión 
de p’aza.s de la Admin'-'StraciÓn 
Local.

Santo Domingo de ’a Calzada a 
29 de febtl’ro dé 1Q.V2. .

384

Jefatura de Obras Pú
blicas

NEGOCIADO DE TRANS
PORTES

" ANUNCIO

478

— SOLICITUDES de Servicios 
— de Transportes Mecánicos po«-
—■ Carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada 1a con- 

d.'síón para el establecí mien to de 
un servicio de transporte de- Via- 
jero.s por carrete: a entre d orman- 
tos v Logroño, por D. José Garcia 
Hernandez ttn, nppibre y rép;esi, nia 
ción def.' mismo y, en cumpli
miento de lo estab’ecido en el ar
tículo 11 del Rl glamento de Or
denación de los Transportes M - 
laánicos poi carretera de 9 de' Di
ciembre de 1949 (publicado en el 
«Bottin Oficial» del Estado de 12 
de Enero de 1950)., se abré infor
mación pública para que, durante 
un p’azo que terminará a los trein 
ta día.s hábiles, contados a partir 
de la publicación de esG anuncio 
en el BOLETIN OFICLV. de la 
provincia, puedan las entidades y 
particulártes interesados, previo 
exarnlm desl Proyecto en la Jefatu
ra de Obras Públicas, durante la.s 
hora.s de oficina presentar en 'sta 
Jefatura cuantas observaciones es
timen pertin' ntes acerca de la ne
cesidad del servicio y su c’a.sifica- 
ción, a los fines de dicho Regla
mento.

Durante él mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos 
c|?l peticionario, que se consideren 
con derecho de taiíteo o entiendan 
que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan estableci
do harán constar ante la Jefatura 
de Obras Públicas el fundamento 
de su derecho y el propósito d»' 
^’ercerl'O..

Se convoca jexpresamente a esta 
información a la Exema. Diputa
ción Provincial de Logonfto a los 
Ayuntanrientos de Logroño, Gi- 
mi’eo, Olláuri, Rodezno, Zarratón, 
Casa'arreina, Castañares, Tirgo, 
Cuzcurri4a, Odhánduri, Herrám!?- 
Ihiri, Leiva y Tormantosí y a, Ips 
concesionarios de senecios de via- 
jero.s regulares de la misma clase 
que a continuación se enumi ran :

Pradó’uengo a Haro (Por Le:- 
va) de Esteban Urquiz.a E.sco'ar.

San Alillán de la Cogolla a Haro ■ 
de Alejandro Colomo Ureta. 
, Nájera a Haro de Luis Leri na 
Gómez.

Miranda de Ebro a Logroño de 
U R. E. N. F. E.

Sa.n "As^nsi'to a Logroño de la 
R. E. N. F. E.

Fuenmavor a T^ogroño de la • 
R. E. N. F. E.

El Ingeniero Jefe,

A. PérCz Moreno
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Anuncioi Oficialei

ANUNCIO
447

Durante’el tiempo reglamen
tario, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría del Ayrn- 
tamiento los documen tos si
guientes:

Liquidación de Presupuesto 
correspondiente al ejercicio de 
1951.

Rectificación del Padrón de 
habitantes con Referencia al 
31-12-1951.

Hasta el 15 de Abiil próximo, 
se admitirán las declaraciones 
de alta y baja de las riquezas 
rústica, pecuaria y urbana, para 
la formaciém de h .s repartimien
tos de contribución para el año 
de 1953

Castañares de Rioja, a 21 de 
marzo de 1952.

El Alcalde,
4'74 ,

. EDICTO
441

En cumplimiento de lo dis
puesto por la Ley de Régimen 
Local, las cuentas del Presu
puesto de 1951, quedan Expues
tas al público en la Secretaría 

’Municipal durante el plazo de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación del 
presente en el B. O. de la pro
vincia.
' Durante el plazo dé exposición 

y ocho días más, igualmente há
biles, podrán formularse por es
crito y por duplicado, cuantas 
reclamaciones se crea oportuno 
formular contra las mismas.

Lo que se hace público para 
general conocirniento a los inte
resados.

Briñas 18 de marzo de 1952.
El Alcalde,

470
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